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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veinte (2020) 

 

Oficio Nº 011  

Rad.  050003121002-2019-00079-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto No. 7 de fecha de 21 de enero de 2020, mediante el cual 

se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por el señor NANCY 

DIDIER ESCOBAR MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No.1.001.440.179, quien 

interviene por intermedio de apoderada judicial designada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia; 

ORDENA la suspensión de los procesos iniciados ante la justicia ordinaria, con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el inmueble cuya protección se solicita en el proceso con 

radicado 05000 31 21 002 2019 00079-00, con la pretensión principal de que se le proteja su 

derecho fundamental a la restitución y formalización de tierras;  así como los procedimientos 

notariales o administrativos que afecten el área de los mismos, y que a continuación se describen, 

ubicados en el municipio Nariño–Antioquia:  

 

Predio  Las Camelias 

Departamento Antioquia 
Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo desde el punto 202837A en línea 

quebrada, en dirección suroriente, pasando por los puntos 

202838, AUX-9005 Y AUX-9001, hasta llegar al punto 

202838A, con una longitud de 322,46 metros en colindancia 

con el predio de Moisés González, de por medio la 

Quebrada Santa Rita.  

ORIENTE: Partiendo desde el punto 202838A en línea 

quebrada, en dirección suroccidente, pasando por los 

Municipio Nariño 

Vereda El Jazmín 

Oficina de 

Registro 
Sonsón (Ant) 

Matricula 028-20163 y 028-20164 
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Predio  Las Camelias 

Inmobiliaria puntos 202839, y 2028340, continuando con cambio de 

dirección al suroriente, pasando por el punto AUX-9002, 

hasta llegar al punto 202841, con una longitud de 237,21 

metros en colindancia con el predio de Nodier Quintero. 

SUR: Partiendo desde el punto 202841 en línea quebrada, 

en dirección suroccidente, pasando por el punto AUX-9003, 

hasta llegar al punto 202842, con una longitud de 89,67 

metros en colindancia con el predio de María Oliva Marín 

Pérez; Continuando desde el punto 202842, en línea 

quebrada, en dirección occidente, pasando por el punto 

AUX-9004, hasta llegar al punto 202833, con una longitud 

de 49,36 metros en colindancia con el predio de Alirio 

Herrera; Continuando desde el punto 202833, en línea 

recta, en dirección noroccidente, hasta llegar al punto 

202834, con una longitud de 24,88 metros en colindancia 

con el predio de Jesús Manuel Naranjo. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 202834, en línea 

quebrada, en dirección noroccidente, pasando por los 

puntos AUX-9000, 202835, 202836 y 202837, hasta llegar 

al punto 202837A, con una longitud de 377,37 metros en 

colindancia con el predio de Wilmer Rondón. 

Cedula Catastral 4832001000002200028 

Área 

Georreferenciada 5 Hectáreas 01450 mts²  

Calidad jurídica 

del solicitante 
Poseedor 

 

COORDENADAS 

 

PUNTO 

COORDENADAS PLANAS  COORDENADAS GEOGRÁFICAS  

LATITUD (° ' '')  LONG (° ' '')  NORTE  ESTE 

202833 5° 40' 57,386" N 75° 6' 49,541" W 1120241,149 885201,7438 

202834 5° 37' 4,302" N 75° 7' 27,312" W 1113082,175 884026,399 

202835 5° 37' 9,800" N 75° 7' 28,701" W 1113251,181 883983,9475 

202836 5° 37' 11,548" N 75° 7' 29,956" W 1113304,954 883945,4201 

202837 5° 37' 13,546" N 75° 7' 30,485" W 1113366,38 883929,2596 

AUX-9005 5° 37' 12,584" N 75° 7' 25,548" W 1113336,541 884081,1678 

202839 5° 37' 10,199" N 75° 7' 22,978" W 1113263,13 884160,1439 

202841 5° 37' 5,556" N 75° 7' 22,693" W 1113120,47 884168,6441 

202842 5° 37' 3,919" N 75° 7' 24,987" W 1113070,292 884097,9401 

2028340 5° 37' 9,633" N 75° 7' 24,191" W 1113245,791 884122,7764 

202838A 5° 37' 10,908" N 75° 7' 21,077" W 1113284,793 884218,7 

202833 5° 37' 4,123" N 75° 7' 26,524" W 1113076,651 884050,6584 

202837A 5° 37' 15,830" N 75° 7' 30,146" W 1113436,532 883939,8128 

202838 5° 37' 14,091" N 75° 7' 27,482" W 1113382,942 884021,7135 

AUX-9000 5° 37' 7,351" N 75° 7' 28,574" W 1113175,919 883987,7364 

AUX-9001 5° 37' 12,268" N 75° 7' 23,533" W 1113326,731 884143,1794 
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AUX-9002 5° 37' 7,369" N 75° 7' 23,259" W 1113176,185 884151,331 

AUX-9003 5° 37' 5,150" N 75° 7' 23,898" W 1113108,042 884131,5487 

AUX-9004 5° 37' 3,871" N 75° 7' 26,079" W 1113068,883 884064,3444 

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 

Secretario  


